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Nuestro colegio profesional vela por la Excelencia y la Ética en el ejercicio profesional,

función encomendada por el Estado para beneficio del público. Mediante la matriculación,

los profesionales Colegiados tienen fe pública, es decir lo que dictaminen dentro de su

profesión es cierto desde el punto de vista técnico y legal.

Desde la gestación de la Colegiación llevada a cabo por un grupo de colegas con ideas

claras, convicciones y por todas las cosas amor a la profesión. y de a poco nuestro Colegio

fue creciendo de no tener ni bolígrafos ni escritorios a lograr una sede propia, producto de

conducciones acertadas que antepusieron el compromiso a la Institución por sobre todo

otro interés.

Con el paso de los años hemos hechos esfuerzos denodados para jerarquizar esta noble

profesión, pero lamentablemente hoy no podemos lograr incentivar el interés por cursar la

carrera de Constructor.

Los años pasaron y nos encontramos que un gran número de colegas pidieron la baja por

pasividad y por otras razones.

Para suplir esa merma de egresados que deben matricularse en nuestra casa, hemos

incorporado nuevos profesionales afines a la carrera matriculándolos en la institución,

mediante una reglamentación de la Ley 774.3

Pero necesitamos de todos los colegas que hagamos un gran esfuerzo para encontrar

soluciones para que en estos treinta años no decaiga ese espíritu de pertenencia a

nuestro querido colegio.

Participemos de las convocatorias y de los eventos programados para reiterar nuestro

apoyo incondicional al CTCU.

No puede sostenerse en los tiempos actuales, ya que cada vez, necesitamos más

compromiso de parte de todos los que pertenecemos a este Colegio, para darle cierta

continuidad y coherencia a los proyectos tanto en lo profesional, como en lo académico.

Resulta imprescindible, una convergencia entre todas aquellas ideas, propuestas e

iniciativas de los que integramos y formamos parte de esta institución, la dura realidad por

la que atravesamos nos dice que: si no nos comprometemos participando todos,

difícilmente podamos lograr todos los anhelos y objetivos que nos hemos propuesto.

Necesitamos que se integren los colegas de todas las profesiones que hoy conformamos

este Colegio, activos, jubilados, de baja etc. que se acerquen y expongan su situación, ya

sea que no se sientan representados, o que sus inquietudes no fueron escuchadas.

Necesitamos la colaboración de todos en toda la provincia, para llevar a los centros

educativos secundarios de las distintas ciudades información a cerca de nuestra carrera y

de la importancia que hoy tiene el ejercicio profesional de nuestros colegas.

Muchas Gracias

Editorial
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EL COLEGIO TE INFORMA

En la misma estuvimos representados por el colega T.C.U. Juan 

Larroza

Se incorporaron tres nuevos títulos en el CTCU;

Felicitaciones a los Nuevos Profesionales que se recibieron 

de “TECNICO SUPERIOR EN ENERGIAS RENOVABLES”,  

“TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ENERGÍAS RENOVABLES 

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA“ y “TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN MECATRÓNICA” que se matricularon 

en el Colegio. 

 SERGIO JORGE  MARTINEZ

 GUILLERMO ANDRES BARONE

 JORGE MARCELO HERNANDEZ

 WALTER ANTONIO GREGORAT
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Convenios de adhesión para 

regularización de construcciones 

firmados por el C.T.C.U.

El Colegio Informa:

Nuestra Institución les informa a los

matriculados, que se ha firmado con

distintos Municipios y Comunas del

Interior Provincial un Plan de

Regularización de Construcciones.

Los Convenios se realizan mediante la

gestión de la Comisión Intercolegial de la

Construcción, Caja de Previsión - Ley

8470 y la Provincia – Municipios,

para la regularización de

construcciones existentes y NO

declaradas.

Los Colegios Profesionales reducirán el

costo del registro diferencial en un

50% de los costos establecidos en la

planilla de Registro

Diferencial acordada en el Acta N° 10 de

la Resolución aprobada por la

Intercolegial en el 2019.

Los municipios y comunas que se

adhieran a este convenio, formalizaran

un plan de regularización de obra, para lo

cual en virtud del poder de Policía que

ostenta, solicitara para la regularización:

Planos de medición de obra (o

relevamiento) debidamente registrado por

alguno de los Colegios firmantes del

Convenio. La Declaración Jurada del

comitente y profesional de antigüedad de

la construcción, no menor a 5 años.

Reducción de las tasas

municipales/comunales mínimo 50%

vigente a la fecha de presentación.

1. Municipalidad de SALSIPUEDES.

2. Municipalidad de VILLA DOLORES.

3. Municipalidad de SAN JAVIER y 

YACANTO.

4. Municipalidad de NONO.

5. Municipalidad de la ciudad de OLIVA.

6. Comuna de SAN LORENZO.

7. Municipalidad de LA CALERA.

8. Municipalidad de COSQUÍN.

9. Comuna de VILLA PARQUE 

SIQUIMAN.

10. Municipalidad de VILLA GENERAL 

BELGRANO.

11. Municipalidad de DESPEÑADEROS.

12. Comuna de VILLA CIUDAD PARQUE.

13. Municipalidad de LAGUNA LARGA.

14. Municipalidad de VILLA CURA 

BROCHERO.

15. Municipalidad de SINSACATE.

16. Municipalidad de ESTACIÓN JUAREZ 

CELMAN.

17. Municipalidad de JESÚS MARÍA.

18. Municipalidad de COLONIA CAROYA.

19. Municipalidad de LAGUNA LARGA.

20. Municipalidad de LABORDE.

21. Municipalidad de VILLA DEL ROSARIO.

22. Municipalidad de MALVINAS 

ARGENTINAS.

23. Municipalidad de PILAR.

24. Comuna de MAYU SUMAJ.

25. Municipalidad de GENERAL DEHEZA.

Nuestra Institución también les

comunica que se seguirán firmando

convenios con los municipios y

comunas de la toda la provincia,

tratando de llegar a completar una

regularización a nivel provincial.

A medida que se establezcan

estos nuevos convenios, serán

publicitados, con el fin de que esto

genere más trabajo en los profesionales

de la construcción, paliando esta

situación que atravesamos hace más de

un año.



IN
F

O
  

I 
IN

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L

El día 02/06/2021, se 

desarrollo la tercera jornada 

del curso de capacitación no 

presencial  dictado por el 

Ing. Dante Pedraza. Cabe 

destacar la muy buena 

decisión adoptada por los 

colegas interesados en 

participar para  adquirir 

conocimientos  y asi poder 

brindar trabajos de calidad a 

los futuros clientes. La clase 

fue seguida con atención 

por  alumnos y autoridades 

del C.T.C.U. 

Capacitación
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Tal cual estaba 

previsto, se continuó 

con el dictado del curso  

de acometidas y puntos 

de conexión y medición.

De manera no 

presencial y con un 

numero considerable  

de alumnos se dio inicio 

a la jornada  organizada 

por el Centro de 

capacitación del 

C.T.C.U.

Capacitación
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SUSPENSIÓN DE PROCESOS ELECTORALES EN 

COLEGIOS PROFESIONALES
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Estimado Luis:
A través del presente quiero comentarte que desde CAPEC
estamos preparando el lanzamiento de un proceso participativo
que tendrá como fin delinear el escenario de transición
energética al 2050 para Córdoba y que en el 2022 permitirá
trazar un roadmap hacia este destino.
Es muy probable que desde tu organización ya te encuentres
trabajando sobre este tema tan desafiante y que puedas contar
tu visión es muy importante.
Se realizará un evento de Lanzamiento, la primera quincena de
Julio razón por la cual te pido puedas confírmame tu voluntad de
participar, así como la continuidad de los representantes que
oportunamente designaste.
Saludos Cordiales,
Benjamín Buteler.

CONSEJO ASESOR DE POLÍTICAS 

ENERGÉTICAS 

DE CÓRDOBA (CAPEC)
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FELICITACIONES Colegio de 

Geólogos  por lograr el objetivo 

de la casa propia
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Un día como hoy, pero de

1948 el Centro Argentino de

Geólogos (que se había

formado hacía un año)

convocó a una asamblea

extraordinaria en el Museo

Argentino de Ciencias

Naturales y se instituyó el Día

del Geólogo.

🎉Saludamos muy

especialmente al Colegio

Profesional de Geólogos de la

Provincia de Córdoba y sus

matriculados/as

Federación de Profesionales

Universitarios de Córdoba

9ft dlSeStpmt onjucnoSilo

gSftonoSas las

o1i7rem:5oed1s ·

☑Nueva Comisión☑

🙌En el día de ayer en Junta

de Gobierno se aprobó por

unanimidad la creación de una

nueva comisión de trabajo

interdisciplinario en Géneros y

Diversidad Sexual

👉Esta iniciativa surge a partir

del trayecto de formación en

Ley Micaela transitado por

más de 100 representantes y

miembros de Colegios,

Consejos y Asociaciones

profesionales y por la

necesidad que tenemos los y

las profesionales de

vincularnos y ser parte activa

contra la violencia de género y

en pos de ser garantes de

derechos

💯Continuamos avanzando en

la creación de una sociedad

más inclusiva y justa
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comunidad Graduada”

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted a fin

de invitarlo al acto de apertura del "Mes de la

Comunidad Graduada de la Facultad de Ciencias

Exactas Físicas y Naturales de la UNC". Los

esperamos el día lunes 07de junio, a las 18:00 hs

por el siguiente link de

meet: https://meet.google.com/nnk-hroo-kzm . En

adjunto enviamos la programación completa del

mes.

Luego del acto de apertura y en conmemoración del

día Mundial del medio Ambiente, se dictará la

conferencia “Panorama legislativo actual en materia

ambiental y su importancia” a cargo del Dr. Juan

Bautista López.

https://meet.google.com/nnk-hroo-kzm
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✅La Municipalidad de Salsipuedes firmo acta acuerdo con los

Colegios de Arquitectos, Ingenieros Civiles, Maestros Mayor de

Obras, Técnicos Constructores Universitarios y la Caja de Previsión

Ley 8470 de la Ingeniería, Arquitectura, Agrimensura, Agronomía y

Profesionales de la Construcción de la Provincia de Córdoba para

formalizar el plan de regularización de construcciones.

✅Este convenio está enfocado a la regular las construcciones no

registradas con una antigüedad mayor a 5 años, y cuenta con

reducción de las tasas municipales de un 50%, como así también la

reducción del valor del registro de obra diferenciado hasta un 50% en

los colegios profesionales adheridos.

📆 Estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2021
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EL ARCO DE CORDOBA 

NEVADO Y CON LUNA

Imagen obtenida de video público en watsAap y redes Cadena 3 etc.

Este icono de Córdoba y de nuestro colegio profesional ya

que el Tec. Constructor Fernando Cabanillas participara en

el diseño y ejecución del mismo, siendo profesional

dependiente de la Dirección de Obras Públicas, de la

Municipalidad de Córdoba, bajo la dirección del Ing. Alfredo

Olmedo, Intendencia de Donatto Latella Frías. Se comienza

la construcción el 25 de junio del año 1942, y se inaugura de

acuerdo a lo previsto, un año después, el día 06 de julio del

año 1943, aniversario de la fundación de la Ciudad Córdoba.
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La Escuela Superior de 

Comercio Manuel Belgrano fue 

declarada Monumento Histórico 

Nacional

La Escuela Superior de

Comercio Manuel Belgrano

fue declarada monumento

histórico nacional. Por

decreto presidencial, el

edificio de la ESCMB

ubicado en La Rioja 1450 -

que fue construido entre

1960 y 1971- fue

reconocido como

exponente del brutalismo.

En el decreto 2019/791, la

obra que llevaron adelante

los arquitectos Osvaldo

Bidinost, Jorge Chute, José

María Gassó, Mabel

Lapacó y Martín Meyer

sobre un terreno de una

hectárea, se define como

«un volumen unitario,

abierto por medio de

terrazas al Río Suquía, con

un único plano de techo,

debajo del cual se

producen todas las

actividades que se llevan a

cabo en áreas cubiertas».

«Que la Escuela haya

sido declarada

Monumento Histórico

Nacional significa para

todos los que la

habitamos día a día un

orgullo personal y

colectivo. El hecho de

que podamos transitar

una Escuela viva, nos

interpela: por su

geometría, por sus

espacios, por su diseño

y sobretodo por su

historia», expresó

Andrea Marinelli,

directora de la ESCMB.

«Desde el día en que

fue pensada,

diagramada,

proyectada, hay una

historia muy profunda

llena de luchas e

ideales para ser

materializados bajo

esta estructura tan

imponente», agregó.

«Todos los que la

caminamos día a día

sentimos que este es un

merecido reconocimiento

al edificio que estuvo

conteniendo movimientos

de transformación a

través de la educación. La

Escuela está viva y se

renueva, a medida que

transcurren los años, los

ciclos lectivos, desde

hace ya más de 80 años.

Este reconocimiento le da

una entidad particular al

aspecto edilicio de

nuestra Escuela, que

hasta el momento no

tenía, y que empieza a

formar parte de una

historia que se renueva,

que se expresa en

nuestro proceso

institucional», expresó

Marinelli.

https://mb.unc.edu.ar/la-escuela-superior-de-comercio-manuel-belgrano-fue-declarada-monumento-

historico-

nacional/?fbclid=IwAR1gkk_SKujAtkiJaUyGgnWuNMT3G0VX_3ZuVtfSkTNsSpLRVKHZFn3Airw

https://mb.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/5/files/sites/6/2019/11/DECRE-2019-0791-APN-PTE.pdf
https://mb.unc.edu.ar/la-escuela-superior-de-comercio-manuel-belgrano-fue-declarada-monumento-historico-nacional/?fbclid=IwAR1gkk_SKujAtkiJaUyGgnWuNMT3G0VX_3ZuVtfSkTNsSpLRVKHZFn3Airw

